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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 12 de jUUo de 1967 f1i¡r td que se anú* 
cla cónéUrso e8~c'al páta flNlVeer vtreQ,nte, ell la 
CAMPSA. 

ExC.tnOoS. Sres.: . Puesta a disposición de la Junta Calificadora 
de Mfjihiti.tes a DeStinos Civiles por la «Compañia Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos. S; A.», una plaza de ordenanza, que 
ha de ser provista lior personal de los EjcttdtdS de Tierra. Ma.r 
y Aire, Regimiento de la Guardia de S. E. el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, Cuerpos de la Guardia Civil y 
POllc1a Annada' acogidos a los benefiCios de la Ley de 15 de 
julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199), modi
ficada por la de 30 de marz\> de 1954 (cBoletb,l . OflCial del Es
tadoJO número 91> y ampl1ad1lo por Ley 195/1963, de 28 de di-
cieJ1l~re. . 

Esta Presidencia. del Gobierno . ha .. d1sP\1~to lq sigUiente: 
Se anuncia en concurso ~ecial; _para ser cubierta por el 

referido personal que lo soUcite, una plaza de Ordenanza en la 
ewresada Compafiia . y q.ue . corresponde a la . Instalaciótl Re
cePtorá de Escombreras, Oartagena (Murcia), rigiendo Plt1'~ este 
cdncurso las mismas hOrmas reguládoniS del qüe páta eu1;lrir 
vacantes de igüal clase en dicha Arrendátaria. se iln1Ul<;ló par 
orden. de esta Presidencia de 12 de Dl.li.yo det95/! (moletín 
"Oficial del Estado» n(uriero ~38). con las modi11~lonef..Jque 
. figuráIi en la OrdéI1 de 15 de junio de 1962 (~létihuncial 
del Estado» número 169), por la que se anunci~lI. ~oncilrsO para 
proveer vacantes de igual clase en dicha Arrendataria, a excep
ción de la primera de ellas, Que será como_ sigue: 

Pr!it1eta.~Él apartado a) del articúlo tetcéto de 18 expresada 
Orden se entender6. 1llcidifica.do en el sentido de que él Súe1tlo 
base que corresponde a la plaza objeto del presente concurso 
es · el de 44.664 pesetas anuales, percibiendo asfínlsmO Uha gra
tificación de una mensual1dad en Navidad. 18 de julio y otra 
como participación mínima de beneficios en el cierre del ejer
Cia. Igualmente tendrá derecho a dos mensualidatles por cares
tía de vida., que se harán efectivas una en febrero y otra en 
octubre, así como una gratificación de benefi()io8 de cuantia 
va,rioole, derecho a disfrute de trienios de 1.800 pesetas anuales, 
sIti ·llIDitación de los mismos, y un premio de asistencia, tegu
laridad y ayuda al transpórte de 25 pesetárs diarias. 

. ¡.Q digo a . VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dioli guarde a VV. EE muchos afios. . . . .. . . 

. Madrid, 12 de juli ode 1967.-P. D .• ,JOSé LóPez-BaiTón Ceruti. 

EX&OÍJ. Sres. Mitltstros ... 

DE 
. MINtSTERIO , ,_ 

EDUCACION y CIENCtA 

ORDEN .de 4 de ;uliQ. 4e 1967. Por la que se qon1locéJ 
oposfci6n pare¡ culWir la cá~dra t)~U cíel Gru,
po VII ,OfiCina TécfüCáJO de la Escuela de Atqut
tectos Técnicos de Burgos. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra. del grupo vn cOfiélna. técIi1éa,», 
coilStitutde, por. la as1gnátura .cOflc1ná técnica. Y ~jofil1 dé 
~á», de la Escuela de Arquitectos T. écn1cos de B~gos, 

Éste M:in1steI'io ha resuelw convocat dichá plaa média.nte 
opPslé1ón directa, cuya realizacióñ se ajusta.r6. a 1~ Siguientes 
notmás: . 

l. Normas generales 

La La oposición .se regirá por lo establecido en la. presente 
convocatoria, Reglamento de Oposiciones y . Coriourllos aprobado 

' poi' Decreto de 10 oe mayo de 1967 (cBoletín Oficial del ESW.d0» 
del 13), Reglamento de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpo¡¡ 
d • . Catedráticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 
(éBoletín Oficial del Estado» de 19 de noviembre), <Rqenesde 
:ro de mayo de 1963 (<<l301etín Oficial del Estado» de 14 de ju-

nio). 2r1 de julio de 1964 (<<Boletín Oficia.! del ESta.clo» de 1<1 de 
agosto), 13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 
31), Decreto de la. Presidencia del Gobierno 3:16/1964, de 7 de 
Je\1ftto (dIOletbl OficllU del .EStado; del 15) , por el que se 
aptúebtt la Ley ArtiCUlada de FuncloilariOS Civiles d.el Estado, y 
orden de 29. de énet'O de 1966 (<<Boletín 0ficial del Estado» de 

·24 de febrero). 
. 2.& El nombramiento en propieda.cl del opositor que sea pro
~to pot el · Trtbtiná.1 4~eda.rá sUpeditado al desempefio efec
tivó dé la c6.1;edtit¡ dé 80uérdó con el DéCi'eto de 9 de febrero 
de 1!!.61 (cm)letin Ofictá1 del Estado» del 20), durante el plazo 
de un i!.fia, ~ sé le ~, en su caso, oon la antigüedád de 
la fecM en que se lillio CdtgO de las ensefianzas. 

II. ReqUisitos 

1;0 . Podl'(¡,n C)9IlC1,1l'rir todos los eSpafioles de. uno y otro sexo 
:que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Mayor de veintitrés ·afios .. 
b) Estar en posesión de oualquiera. de los siguientes tí,tlLlos 

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto, 
Ingeniero, LicenCiado, Aparejador o Perito. . 

c) Acreditar haber .. realizado como mínimo dos afios de 
ptAetiCá doCertté dé$Ü~ que . se ildquiéra el derecho a la. obten-
cióit del titulo. . . . . 

~~I No i>íUiééer enfer:Qléda4 . contagiosa ni defecto físico o 
pst.¡Úléo que inhábiÜW para. el servició. 

e) No haber sido separado mediante expediente d1sciplína
rio del s.ervicio del Estado o de la Admínistración ~; no 
hallarse ínhlI;bllit¡i.do pátll,e1 ejercicio de funciones públicas. 

O. Ca,reéei' de ~te~ehteS penales. 
g) OlJservár búená. t::ondueta. 
h) En el caso dé aspirantes femeninOS, haber cumplido o 

estar exenta del Servicio Social.. . 

LOs a.<;tJira.ntes religiOSos deooráh tener la correspondIente 
licencié. ecléSiáStica, 

II i. Solicitudes 

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán 
la solicitud a este Mínísterio dentro del plazo de treínta diaS 
hábiles, a partir de la pUblicación de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante. nú
mero del documento nacional de identidad. que reúnen todos 
los requisitos del apartado primero de :a norma II y que 
se comprometen, en caso de ser aprObado, jurar · a.eatamiento 
a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y de
más Leyes fundamentales del Reino (apartado c), del artícu
lo 36 de la Ley de Fur.cionarios Civiles del Estooo de 7 de fe
brero de 1964) . 

2.c La pr~tación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro general del pepartamento y en los .Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Admintstra¡tivS$ de este Departamento en las res
pectivas p¡:ovincias y oficín~ de Correos, de conformidad con 
lo establecido en: el . artlcuJq 66 dé la Ley . de Procedimiento 
Admínistrativo de 17 de julio de 1958 «{Boletín Oficial del 
Esta.clo» dei 1.8), a las que se acompafiarán el recibo de haber 
abonado en la HabiliJación general del Mjnisterio setenta y 
cincO pésetas en cóncépto de derechos de examen y sesenta 
pesetas en ll!. set!cilm de Cajas ESpeéHUes del mismo, por for-
mación de elgjédiente. . 

Cuando las solicitudes se presenten fuer·a del Régistro gene
ral .. del Departamento deberá hacerse constar . en 13.1l mismas 
el núIl1éro d~l ~iro póstal o telegráfiCO éolTesPondiente ií los 

. det,e<lh9S de~x~en y f~i6i1 de expediente, que débétá ~ 
remitido, haciéndo constar la oposición de Que se trata con 
anteriOtid~. , . la presen.tactóñ de la soli«itud. 

l!:s ind¡spenSa,\>le que 8e .,una a la. instancia certificación 
acreditativa de h¡1.~r . deSéttt~fí.ado funci(m docente dura.n~ 
dos afios, COll10 niÚlilM, en Cep.tros oficiales de Grado MedIO 
o no . estittal~ r~nocidoS . . El citado' perlo<!.p d~ prácticaS se 
contará deSde (¡ue se adquiera el derecho al .titulo de tal forma 
qu~ éSte Sé pueda óbtener siÍl más trá.mite qüe el pago de lqs 
derechos correspondientés. A tal efecto se hará constar en la 
instancia esta fecha, 

Estll$ práC,ticas se acreditar$.!). sólo. por cursos completos, 
mediante cettiftcacióI1 . de los . ~toi:es de los Centros. En 
el CI!oSO de . que radiqtién . en el eXtra.p.j~~, la, éertificacióri de~ 
estllt débldáttiente l~a por el M1n1sterio de Asuntos Ex
teriores, haiciendo .. constar el car6.cter oficial del Centro. 

3.0 Expirado él ptili.o dEl ,,'¡lresentación de inStancias, por 
esa D1recclónGenerQi} se püblicatá en . el «Bolet1n Oficial del 
EstadO» lit liSta dé liSPiráhte.s ~itidos y exclUidos. Eri la. 
relación se hal'á constar el grupo en que hayan sido inclUidos 


